
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/W/104

8 de diciembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-4007)

Original: inglésComité de Salvaguardias

PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADA POR EL GOBIERNO DE
NORUEGA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6

DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 5 de diciembre de 1995.

______________________

1. ¿Esperará Noruega, para aplicar lasmedidas de salvaguardia, hasta haber elaborado y publicado
los procedimientos que han de regir las investigaciones? De lo contrario, ¿qué procedimientos de
investigación se aplicarán, y en qué medida serán conformes con el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo
sobre Salvaguardias, en el que se hace referencia al artículo X del Acuerdo General?

2. En relación con el artículo 4, ¿tienen las autoridades noruegas la obligación de cerciorarse,
antes de formular una determinación positiva de la existencia de daño, de que el aumento de las
importaciones se produce “como consecuencia de la evolución imprevista de las circunstancias y por
efecto de las obligaciones contraídas por Noruega en virtud del Acuerdo General”?

3. ¿Se limitan las “medidas de salvaguardia relacionadas con el régimen aduanero” mencionadas
en el artículo 4 al aumento de los aranceles? ¿Es esa la única medida correctiva posible con arreglo
al artículo 4?

4. ¿Es posible, con arreglo al párrafo 2 del artículo 4, imponer medidas de salvaguardia en
régimen NMF?

5. En el párrafo 2 del artículo 4 se prevé la notificación al Storting de toda decisión de imponer
derechos de aduana. ¿Se publica una opinión escrita en la que se explique el fundamento de la decisión?

6. ¿Existen procedimientos para la aplicación de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Acuerdo
sobre Salvaguardias en relación con las medidas de salvaguardia provisionales, el examen de mitad
del período de las medidas y su prórroga?
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